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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego -que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLBTÍN que correspondan al 
distrito, dispondriu que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecen hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIMBS coleccionados ordenadamente párajaú encua
d e m a c i ó n , - q u e deberá veriflcarse cada ano: 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincia], á 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar l a suscrictón. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto IHB 
que sean a instancia de parte no pobre, se iiifurra-
rán oficialmente; asimismo cualquier anunuiu cuu-
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pugo nde-
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
insercidn. 

P A R T E OFICIAL 

(GacetaM día 19 de Septiembre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen 
t e (Q. D . G.) y Augusta Real Fami -
•lia c o n t i n ú a n sin novedad an su i m 
portante salud, 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

D. J O S É ARMERO Y P E Ñ A U ' E R , 
GOBERNADOR C I T I I , DE E S T A PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que declarada por 
providencia de esta fecha la n e c é s i -
riad de ocupar varios terrenos para 
la cons t rucc ión del trozo 7.° y parte 
del 8* de la carretera provincial de 
León á Boüar , s e g ú n relación nomi
nal y acuerdo publicado en el B O L E 
TÍN OFICIAL n ú m . 17, correspoudieu-
te a ld ia 7 de Agosto ú i t i m o , ha de 
procederse á la (¡iuciún de los mie
mos en la ju r i sd icc ión del A y u n t a 
miento de Vegas del Condado, don
de es tá enclavado dicho trozo, y al 
efecto, se avisa por el presente edic
to á los propietarios interesados que 
expresa aquella re lación nominal 
para que en el t é r m i n o de ocho 
días comparozcmi sn.te el Alcalde 
ilel citado Ayuntamiento por si , ó 
por apoderado en forma, ¡t verificar 
la des ignación de perito que Ies re
presente; dehietido advertir , que d i 

cho perito ha de reunir las condi
ciones exigidas en el ar t . 21 de la 
vigente ley de expropiac ión forzo
sa y en el 32 de su reglamento; y 
aperc ib iéndoles , que no reuniendo 
dichas condiciones, ó no haciendo 
la des ignac ión en el t é r m i n o s e ñ a 
lado, se e n t e n d e r á que se conforman 
con el que ha de representar á la 
Dipu tac ión , que lo es Eh Perfecto 
Bravo, Perito agr íco la y Ayudante 
de Caminos provinciales. 

León J6 de Septiembre de 1895. 
E l Gobernador. 

Jogfó Armero y PeAalver 

OFICINAS DE HACIENDA. ~ ~ * 

ÍIELEGUIICW OE HACIENDA 
DE L A . PROVINCIA DE LEÓN 

Por el presente, y en cumpl imien
to de lo dispuesto en el art. 11 de la 
Ins t rucc ión do Recaudadores de 12 

j de Mayo do 1888, se hace saber pa-
I ra conocimiento de los contr ibuyen

tes y de las autoridades adminis
trativas y judiciales comprendidas 
en la 8." Zona del partido de Valen-

! cía de D. Juau, que D. Heliodoro 
González Yóbenes ha tomado pose-

, sión en el día 16 del corriente del 
cargo de Agente ejecutivo de dicha 
Zona, para el que fué nombrado por 
Hoal ordun de 3 do Agosto ú l t imo . 

León 18 de Septiembre de 1805.— 
Eustaquio López Pulido. 

D. Evolio M í i t e o Aioi;so, Secretario accidental de la Audiencia p r o v i n 
cial de León. 
Certifico: Que del expediento general formado en esta Audiencia para 

el sorteo de Jurados en el año próx imo do 1S9(;, parece haber correspon
dido en el partido de Poni'erráda á lus siguientes: 

Gafozas dt familia 

Nombres y ¡ipellidos 

V>. Antonio Vallín Uamuf; 
» Aí.'tonio U:>Í!,US C u r u j u . . . . 
» Angel Chano l l r a u u t ' l a s . . . 

Domicilio 

¡Alvaros 
iVil lar 
l ldem 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
2 4 ' 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
38 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
4b 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
50 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 

Adriano Miranda Huerta 
Alonso Garc ía Garc ía . 
Antonio Jáfiez JáQez 
Camilo Ferreiro Rodr íguez 
Cristóbal García Granja 
Carlos Meray o Meray o 
Bar to lomé j i lvarez R o d r í g u e z . . . 
Bonifacio Arias Olano 
Bernardo González Igareta 
Bernardo Gut ié r rez Garc ía 
Bernardo Prado Reguera 
Benito Banque Cumellas 
Benito Huerta Mart ínez 
Benito Gaudeu Pes t aña 
Camilo Bello Alejo 
Curios Mata García 
Casimiro Alvarez Arias 
Benigno Oviedo Alvarez ; 
Benito Alonso Alonso 
'Benito Cas taño Prada 
Bonifacio Blanco Expós i to 
Benigno Mart ínez Macias 
Alejandro Alorán Oehoa 
Angel Prada Castro 
Benito Vuelta Meroyo 
Carlos García Morantes 
Cándido Fernández Verdura 
Balbino Balboa Alonso 
Blas Arias Alvarez 
Blas Mart ínez Posada 
Angel Fulgado González 
Beruardiuo Fernáudez S á n c h e a r . 
Carlos Garcia Fe rnández 
Claudio Balboa Hamos 
Carlos Vega Rodr íguez . 
Andrés Bello Bello 
Antonio Garcia F e r n á n d e z 
Alonso Corral Alvarez 
Angel Cuñal Carrera 
Antonio Piñán Palla 
Angel Cubero Alvarez 
Angel Alvnioz Gnyoso 
Audrés í lúdr ignex Arias 
Ange l Méndez Franco 
A q u ü i u u Alonso Freiré 
Andrés Parrilla Vega 
Angel Barrios l iarán 
Ange l Fernández García 
Agapito Marqués Josa 
Aqui l ino González Ramón 
Andrés Cuadrado García 
Angel .Mutlinez Fernández 
Aquil ino Calvo Rubial 
Angel Diez González 
Andrés Pr.ida Macias 
Andrés Kegu.'ra Merayo 
Angel Muría Carbajo 
Agust ín Mariñu >:úñez 
Antonio Panizo García .•. 
Angel Alvarez Alvarez 

Bembibre 
Pombriego 
Congosto 
Toreno 
Idem 
Ponferrada 
Tedejo 
Vdlaverde 
Salas 
Posada 
Santalla 
Poi.ferrada 
Coluiubriauos 
Ponferrada 
Lago 
Cubillos 
Bembibre 
Yeros 
Lihrán 

t tuquilame 
L mba 
Bembibre 
Pin Lorenzo 
Otero 
Toral 
Fresnedo 
Vdlor 
Molinaseca 
Turienzo 
San Pedro 
Castropodame 
San Andrés 
Fresnedo 
Molina 
Congosto 
Borrenes 
Posada 
Cubillos 
Eucinndo 
lioldedo 
y.atachiina 
San Pedro 
Bcnuza 
Yebra 
Boeza 
Fulgopo 
Moliuaseca 
Urdiales 
Bembibre 
IMrcena 
Yorre 
Hi'blcdn 
?»« Pedro 
Libran 

¡Sav.íaliii 
Ido.-n 
V ; • Í Y ^ ' . C O S 

! ¡-'m.') !e 
¡ I'VÍKOÍO del Moote 
¡V'illai.isrtifl 



64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 

• i) 
u l 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
U l 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
12b 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
i s 
l a s 
139 
140 
141 
112 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 

Antonio O m a ü a Krao£ran¡ l lo . . . . 
A n d r é s Moran Viflambres 
Actonio Rodr íguez Donis 
Antonio Barrio Puente 
Aoge l Garbullo F e r n á n d e z 
Andrés Alvarcz Molinero 
Antonio Morán Viñambres 
Antonio Diez Lamilla 
Antonio Diez Pérez 
Ange l Rodr íguez Prieto 
Antonio Viejo Cabo 
Bernardo Gut ié r rez A l v a r e z . . . . 
Bonifacio Alvarez Gago 
Benito Barba Maclas 
Bernardo Vidal 
Bonifacio Moran Soto 
Antonio Esteban García 
Antonio Rodrigue'/. López 
Blas Prada Reguera 
Baltasar Pérez Mart ínez 
Benigno Aren Portas 
Bernardo Rodr íguez A r m e s t o . . . 
Baltasar Júficz Pérez 
Ange l SuArez Prada 
Antonio F e r n á n d e z V u l t u i l l e . . . 
Alejandro Luna Yebra 
Antonio Velasco R o d r í g u e z . . . . 
Agus t ín Pinilla Orayo 
Antonio Puente Crespo 
Angel Alvarez Barredo 
Antonio Gallego Pelúez 
Antol ín F e r n á n d e z Morán 
Alejandro García Méndez 
Antonio Ares Sarcia 
i g u s t i n Cuenllas Alvarez 
Angel Cuenllas Alvarez 
Angel González I 'dja 
Angel Blanco Ares 
Alonso Ramos Pérez 
Antonio Carrera Lordén 
A g u s t í n Prieto García 
Angel Alvarez Feliz 
Andrés F e r n á n d e z A r r o j o 
Andrés Alvarez Fernández 
Ange l Castro Astorgano 
Aqui l ino Mart ínez Asenjo 
Andrés R o d r í g u e z Pardo 
Angel Torre Nocedo 
Antonio Alvarez Barredo 
Ange l Frauganillo Barrios 
Ange l Pérez Mart ínez 
Angel Castellano Alonso 
Angel Canal Carreras 
Antonio Blanco Durán 
Ange l Barredo Mart ínez 
Aquil ino Bui t rón Gómez 
Aquil ino Alvarez 
Aqui l ino González García 
A g u s t í n Sierra Diéguez 
Antonio González Diez 
André s Marqués Ramón 
Antonio Velasco Gómez 
Benito Castro Benavente 
Antonio Pé rez Fernández 
Antonio Luna González 
Antonio Montenegro Vázquez . 
Antonio Alvarez López 
Aquil ino Alvarez G o n z á l e z . . . . 
Angel González González 
Benigno Alvarez D o m í n g u e z 
Bernardo López 
Baltasar Rubial Campo 
Basilio F e r n á n d e z F e r n á n d e z . . 
Claudio Orallo Fe rnández 
Clemente Olego López 
Bernardo Vega N ú ñ e z 
Baltasar González R o d r í g u e z . . 
Cipriano Reguero R o d r í g u e z . . 
Antonio Voces Alvarez 
Ange l F e r n á n d e z Vega 
André s Centeno Vega 
Antonio F e r n á n d e z Palacios . . . 
Antonio Rivera Rodr íguez 
Antonio D o m í n g u e z García . . . 
Antonio F a r i ñ a s Gómez 
Antonio Diez Diez 
Bernardo Cuenllas Cuenl las . . . 

Molinaseca 
Riego 
Argayos 
Ponferrada 
Dehesas 
San Justo 
Onatnio 
La Ribera 
Molinaseca 
Tombrio 
Folgoso 
Matacbana 
Pradilla 
Dehesas 
Benuza 
Compludo 
Villanueva 
San Adrián 
Priaranza 
San Clemente 
.^an André s 
Pombriego 
Congusto 
l i imor 
Fuentesnuevas 
Ponferrada 
Puente 
Folgueo 
Los Montes 
Molinaseca 
Bembibre 
Alvares » 
Pombriego 
Benuza 
Cebruna 
Idem 
Bembibre 
San Pedro 
Calamocos 
Castro 
Matacbana 
Turieuzo 
Fresnedo 
Santa Cruz 
Vuldecaüada 
Molinaseca 
Róznelo 
Tremor 
Molinaseca 
Idem 
Finolledo 
San Pedro 
Trallazos 
Ponferrada 
Campo 
San Andrés 
Montes 
Valdefrancos 
Vegas 
Libran 
Santa Marina 
Toreuo 
San Andrés de los Puestee 
Castroquilame 
Ponferrada 
Puente 
Ponferrada 
San Pedro 
Santa Marina 
Robledo 
San Adrián 
San Pedro 
Priaranza 
San Miguel 
C a m p a ü u u a 
Villaverde 
Montes 
Castro pódame 
Santalavilla 
A l m á z c a r a 
S i lván 
Bembibre 
San Pedro 
Castroquilame 
Salas 
L ' b r á n 
Congosto 
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39 
40 
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42 
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44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 

Anselmo Corujo F e r n á n d e z 
André s González R o d r í g u e z 
Antonio Ramos Alvarez 
A n d r é s Corral Marqués 
Antonio Mallo García 
Ernesto Mar t ínez Gómez 
Felipe Sánchez S á n c h e z 
Inocencio Jáflez Ramos 
Francisco Mart ínez G o n z á l e z . . . . 
Juan Antonio Cobos 
Francisco F e r n á n d e z Reguera . . . 
David Diez Reguera 
Antonio Salvadores Roldán 
Bernardino Carrero Valle 
Enrique Fernández G u t i é r r e z . . . . 
Domingo Pes taña González 
Andrés García Parcilla 
Antonio Alonso Barrios 
Baltasar Raimundez Merayo 
Daniel Valdés Barrio 
Feliciano Alvarez García 
Francisco Colinas Arias 
Francisco Prieto Blanco 
Gregorio Sánchez Mar t ínez 
André s Diez Gonzá lez . 
Aquil ino González F e r n á n d e z . . . . . 
Benigno N ü ñ e z Fe rnández 
Domingo Alvarez García 
Francisco Alvarez Alvarez 
Francisco Alcón Kedolat 
Fél ix Fernández Luna 
J o s é Arias Carrera 
Esteban Rodr íguez Arroyo 
Aquil ino Mart ínez Mart ínez 
Angel Tahuces R o d r í g u e z 
Baloino Arroyo Gómez 
Eleuterio González Morete 
Francisco Alonso Alonso 
Isidoro Alvarez Lozano 
Antonio Alonso Alonso 
Anto l ín Pérez Fe rnández 
Braulio N ú ñ e z Castellanos 
Eufrasio Burón Arroyo 
Francisco Vázquez Alvarez 
Francisco Gundin J á ñ e z 
Feliciano Huella Barredo 
Juan Antonio Valcarce Carbajo. . 
J e s ú s Frauganillo Bazán 
Antonio Martínez D o m í n g u e z . . . . 
A g u s t í n García Rodr íguez 
Ensebio Ferrero G a r c í a . 
David l lerayo Alonso 
Francisco Castellano Blanco 
Francisco Fernández Arroyo 
Antonio Capelo Menéndez 
Florentino Corral Alvarez 
Gabriel González Marqués 
Fernando Fidalgo F e r n á n d e z 
Gabriel López García 
Joaqu ín González González 
José Vega Rodr íguez 
Francisco García F e r n á n d e z 
Francisco Alvarez Travieso 
Esteban del Valle Beneitez 
Domingo Torre Mantecón 
Ange l Pontea Gancedo 
Benito Santalla Pérez 
Domingo Jáñez Valtuí l le 
Domingo Pérez Mar t ínez 
Evaristo Fernández F e r n á n d e z . . 
Eusebio Rodr íguez R o d r í g u e z . . 
Feliciano Carrera R o d r í g u e z 
Francisco Rodr íguez Astorgano. . 

Ponferrada . 
Idem 
San Pedro 
Cubillos 
I g ü e ñ a 
Ponferrada 
Cortiguera 
Posada 
Odollo 
Arlanza 
Cubillos 
Rodanillo 
Bembibre 
Santa Olalla 
Cortiguera 
P á r a m o 
Folgoso 
Molinaseca 
Toral de Merayo 
Ponferrada 
San Romáu 
Castro 
Vil lanueva 
Cortiguera 
San Pedro 
Ponferrada 
Cubillos 
Pradilla 
Vil lamart ín 
Ponferrada 
Valdefrancos 
Vil lar 
Fresnedo 
Posada 
Valdefrancos 
Fresnedo 
San Esteban 
Castropodame 
Idem 
Alvares 
Santa Lucía 
Turienzo 
Fresnedo 
Alvares 
Congosto 
Pá ramo 
Lombillo 
Molinaseca 
Santa Marina 
Salas 
Perros 
Alvares 
San Román 
Fresnedo 
Salas 
Cubillos 
Losada 
Tremor 
Fresnedo 
Lombillo 
I g ü e ñ a 
A l m a g a r i ü o s 
Ponferrada 
Forna 
Santa Cruz 
Valdefrancos 
Cabañ icas 
Congosto 
San Clemente 
Paradela 
Bembibre 
Santalla 
Villanueva 

AYUNTAMIENTOS 

Capacidades 

Alfredo Carrera Núñez [Vi l l a r 
Antonio Colinas Ramos |Bembibre 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente con el visto bueno del Sr. Presidente y sellada con el de esta 
Audiencia en León á 31 de Julio de 1895.—Evelic Mateo Alonso.— 
V.° B . ° : Pe t í t y Alcázar . 

medio del presente para que duran
te el plazo de quince días puedan 
presentar reclamaciones contra d i 
chos acuerdos los que se crean con 
derecho á hacerlo. 

León 13 de Septiembre de 1895.— 
Cecilio Diez Garrote. 

Alcaldía constitucional de 
León 

Acordado por el Excmo. Ayun ta 
miento , y sancionado por la Junta 
municipal , la adquisición de las ca
sas n ú m e r o s 20 y 22 de la calle del 
Cid, para destinarlas á Asilo de Be
neficencia, se anuncia al público por Por acuerdo del Excmo. Ayunta-



miento, y en cnmplimiento de las 
bases 6.*, 7.* y 8." de emis ióu del 
E m p r é s t i t o mucicipnl , á las once de 
la mafiana del día 22 del corriente 
t end rá lugar en la Sala de Ses.ones 
de las Casas Coosi&toriale?, ante la 
Comisión de Hacienda, presidida 
por el Sr. Alcalde, el 18 sorteo de 
64 acciones de dicho e m p r é s t i t o , 
que han de quedar amortizadas en 
1.° de Octubre p róx imo , ver i f icán
dose dicho sorteo con su jec ión á 
las condiciones siguientes: 

1. ' Se depos i t a rán en una urna 
124 bolas, conteniendo cada una un 
n ú m e r o correspondiente á cada ac
ción de ¡as emitidas y no amortiza
das. 

2. ' Se e x t r a e r á n de la urna 64 
bolas de las depositadas, y los n ú 
meros eu ellas contenidos designa
rán los correspondientes á las accio
nes que han de ser amortizadas en 
este sorteo. 

Desde el día siguiente al del sor
teo e s t a r án expuestos al públ ico los 
n ú m e r o s de las acciones agraciadas, 
y los tenedores de ellas podrán pre
sentarlas al cobro en la Deposi tar ía 
municipal desdo el 1.° al 15 de Oc
tubre p róx imo , para lo cual l l ena rán 
un impreso que se les facil i tará gra
tis en S e c r e t a r í a . 

León 16 de Septiembre de 1895.— 
Cecilio Diez Garrote. 

Akaldia constUaeional de 
Villammdos 

Terminado e l repartimiento de 
consumos y sal para el corriente 
ejercicio económico de I M ó á 96, 
se halla de manifiesto expuesto a l 
público en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
dias, para que los contribuyentes 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones c o n t r a e l mismo; 
pues transcurridos que sean, no se
rán atendidas. 

Villamandos 12 de Septiembre de 
1895.—El Alcalde, Fél ix López .— 
P. A . del Ayuntamiento: Baldomero 
N a c h ó u , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de A r r i b a y Abajo 

Terminado e l repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento , 
Para el a ñ o ecooómico de 1895 á 
1896, se halla de manifiesto al p ú 
blico en la Secretaria muuicipal por 
el t é r m i n o de ocho dias, para que 
dentro de olios los contribuyentes 
Per dicho coccepto puedan hacer 
las reclamaciones que crean conve
nientes; una vez terminado dicho 
Plazo, no serán atendidas las que se 
presenten posteriormente. 

Regueras de Arriba y Abajo á 11 

de Septiembre de 1895.—El A l c a l 
de, Elias Lobato. 

D. Juan Manuel Garc ía , Alcalde-Pre
sidente del Ilustre Ayuntamiento 
de R i a ñ o . 
Hago saber: Que no habiendo ha

bido aspirantes á la plaza de Farma
céu t ico , municipal de este Ayun ta 
miento, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, n ú m . 13, 
correspondiente al 29 de Julio ú l t i 
mo, la C o r p o r a c i ó n que presido 
acordó aumentar el sueldo y sacar
la nuevamente á subasta con la nue
va dotación de 160 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres y con la 
abl igac ión de facilitar los medica
mentos necesarios al n ú m e r o de po
bres que le designe el Ayun tamien 
to , calculados hoy entre 50 y 60; es 
decir, que no bajará de 50 ni p a s a r á 
de 60, y que este contrato s e r á por 
dos a ñ o s . 

Los aspirantes que sean Licencia
dos ó Doctores en la Facultad de 
Farmacia, p r e sen t a r án sus so l ic i tu
des documentadas, dentro del plazo 
de treinta dias, contados desde la i n 
serción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente á los efectos del art . 11 
del reglamento de 14 de Julio de 
1891. 

R i a ü o á T de Septiembre de 1895. 
—Juan Manuul Garc ía . 

' Alcaldía constitucional de 
I Valdevimirer 

I Terminado e l repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento , 
para el actual a ñ o e c o n ó m i c o , se 
llalla expuesto al público en la Se
cretaria de esta Corporación m u n i 
cipal por t é rmino de ocho dias, con 
el fin de que los contribuyentes 
puedan examinarle y presentar d u 
rante dicho plazo las reclamaciones 
que les convengan. 

Valdevimbre 9 de Septiembre de 
1895.—El Alcalde, Aqui l ino Ordás . 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Por defunción de D. Eduardo Mo-
lleda, Médico t i tu la r , se anuncia va
cante la plaza de beneficencia de es
te Ayuntamiento , con la do tac ión 
anual de 100 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupues
to municipal , con la obl igac ión de 
prestar la asistencia facultativa á 20 
familias pobres de este Municipio; 
pudiendo hacer igualas con los de
m á s vecinos. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
s e n t a r á n sus solicitudes en esta A l 
caldía dentro del t é r m i n o de treinta 
dias. 

Canalejas á 6 de Septiembre de 
1895.—El Alcalde, Gregorio Prado. 

D . Domingo Mouriz y Mouriz, A l 
calde Presidente del Ayuntamien
to constitucional de Balboa. 
Hago saber: Que confeccionado 

por la Junta y Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto adicional 
para realizar el déficit que resulta 
del contingente provincial atrasado, 
se acordó exponerlo al públ ico por 
t é r m i n o de echo dias en la Secreta
ria municipal de este Ayun tamien
to; durante los cuales podrán los 
contribuyentes enterarse y hacer 
las reclamaciones conducentes por 
escrito y en el papel correspondien
te; pasados los cuales, no h a b r á l u 
gar. 

Balboa á 7 dé Septiembre de 1895. 
— E l Alcalde, Domingo Mouriz y 
Mouriz. 

Alcaldía constitucional de 
L a Baiteza 

A los efectos del art . 5." del Re
glamento de 30 de Diciembre de 
1857, se hace público que me hallo 
instruyendo, por de legac ión del se
ñ o r Gobernador c i v i l de la p rov in 
cia, expediente sobre conces ión á 
D. José F e r n á n d e z N ú ñ e z , de esta 
vecindad, de la cruz de beneficen
cia de primera clase. 

La Bafieza 8 de Septiembre de 
1895.—El Alcalde, Domiciano G. 
Gusano. 

D. Francisco Mar t ínez Rivera, A l 
calde constitucional del Ayun ta 
miento de Camponaraya. 
Hago saber: Que la cobranza del 

primer trimestre de la cont r ibuc ión 
terr i tor ia l de este Municipio, y pre
sente ejercicio, se verif icará en el 
local de costumbre en los dias 23, 
24 y 25 del mes actual, desde las 
nueve de la m a ñ a n a á las cuatro de 
la tarde. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y electos opor tu
nos. 

Camponaraya á 14 de Septiem
bre de 1895.—El Alcalde, Francisco 
Mar t ínez . 

nes y reclamaciones que crean pro
cedentes. 

Santa Elena de Jamuz 11 de Sep
tiembre de 1895.—El Alcalde, M a 
nuel Pé rez . 

J U Z G A D O S 

D. Saturio Mart ínez y D íaz -Cane j a , 
Juez de primera instancia del par
tido de La Baneza. 
Hago saber: Que en los autos de 

j u i c i o declarativo de mayor c u a n t í a , 
pendientes en este Juzgado, á ins
tancia de don Tirso del Riego Rebor-
dinos, vecino de La Bañeza , repre
sentado por el Procurador don Elias 
Francisco F e r n á n d e z , contra A n t o 
nio F e r n á n d e z Carbajo, vecino de 
Destriana, sobre pago de pesetas, se 
ha acordado sacar á subasta los b i e 
nes embargados a l demandado que 
con su tasación se expresan: 

Alcaldía constitucional de 
¡Santa Elena de Jamuz 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este A y u n t a 
miento, correspondientes á los a ñ o s 
de 1885 á 86, 1886 a 87, 1887 á 88, 
1888 á 89 y 1889 á 90, se hallan ex
puestas al públ ico en la Secretaria 
del mismo por t é r m i n o de quince 
dias, para que los vecinos puedan 
examinarlas y hacer las observacio-

Una yegua, pelo rojo, de 
diez a ñ o s de edad, de m á s 
de siete cuartas de alzada, 
valuada en ciento ochenta y 
c u a t r o pesetas cincuenta 
c é n t i m o s 184 50 

Una colcha de lana, en 
ve in t idós pesetas cincuenta 
c é n t i m o s 22 50 

U n catre de madera de 
chopo, en diez pesetas 10 » 

U n j e r g ó n de estopa, en 
dos pesetas cincuenta c é n 
t imos 2 50 

Una camisa de lienzo, en 
cuatro pese t a s cincuenta 
c é n t i m o s 4 50 

Una cuba de ocho pa l 
mos, en quince pesetas. . . . 15 > 

Un m a n t ó n de pábi los , 
en siete pesetas 7 » 

U n candelero, de a lqu i -
me, en una peseta 1 » 

Un a rcón de madera, pa
ra harina, en tres pesetas.. 3 » 

Una puerta corredera, sin 
marco, en dos pesetas 2 > 

U n cribo de rej i l la , en se
senta c é n t i m o s 60 

Un p l anchón de carro, en 
una peseta sesenta y tres 
c é n t i m o s 1 63 

Tres varas y media de 
lienzo, en tres pesetas c in 
cuenta c é n t i m o s 3 50 

Otras tres varas y media 
de lienzo, y media cuarta de 
lienzo de estopa por curar, 
en dos pesetas setenta y dos 
cé:. timos 2 72 

La octava parte de la ma
dera que se halla eu Castr i -
11o, en el prado del Soto, en 
tres pesetas cincuenta y tres 
c é n t i m o s 3 53 

Una tinaja de barro, pa-

: ¡ 



r a aceite, en cinco pesetas 
•veinticinco cént imos* 5 25 

Una carga de cestas para 
•vendimiar, en dos pesetas.. 2 > 

Una camisa, en dos pese
tas cincuenta c é n t i m o s . . . . 2 50 

Una silla, madera de no
ga l , en seis pesetas 6 > 

Unas mangas, de lana 
blanca, en cincuenta c é n t i 
mos » 50 

U n mantel de mesa, en 
t re inta cén t imos » 30 

U n t intero de Talavera, 
en cincuenta cén t imos » 50 

U n taburete de madera, 
con seis pies, en una peseta 
cincuenta cén t imos 1 50 

Tres bancos chicas, para 
asientos, en setenta y cinco 
cén t imos > 75 

U n estante chico, en una 
peseta 1 > 

Un cuarti l lo de medi rgra-
nos, en cincuenta cén t imos > 50 

Una orona chica, en una 
peseta I • 

Una cesta tabliza, en c i n 
cuenta cén t imos > 50 

Unas alforjas de lana, en 
doce pesetas cincuenta c é n 
t i m o s . 12 50 

Un orinal blanco de Tala-
vera, en ocheuta c é n t i m o s . > 80 

Dos vasos de cristal, en 
cincuenta cén t imos • 50 

Cuatro arrobas de pata
tas, en dos pesetas. 2 > 

Dos arrobas de patatas 
menudas, en setenta y cinco 
cén t imos • 7o 

Un pie do negril lo, en la 
huerta del l iorr io de Arriba, 
eu Castrillo, on doco pese
tas 12 > 

Otvos cuatro pies de ne
g r i l l o , en la misma huerta, 
con tres picas, eu ocho pe
setas 8 » 

Otro pie de negrillo del
gado, eu la misma huerta, 
con tres picas y una cruz, 
en setenta y siete cén t imos . » 77 

Dos mafiizos de lino por 
majar, en dos pesetas c i n 
cuenta c é n t i m o s 2 50 

Treinta y dos pesetas no
venta y cinco cén t imos en 
un molino, número tres
cientos diecioiieve del i o -
•ventario 32 95 

Dos cargas de trigo co
m ú n , pvoceücntcs de rentas, 
en setenta y ocho pesetas. 78 » 

Venticinco pesetas proce
dentes de la renta de un 
prado 25 « 

En metál ico, cuarenta y 
nueve (¿cselas .«¡ele c é n t i 
mos 49 "i 

f i n á i s 

La tercera parte de una 
casa, sita en Valdesandinas, 
al barrio de las Eras, calle 
de Arriba, seSalada con e l 
n ú m e r o uno, proindiviso con 
sus hermanos José y Juan; 
linda toda de frente al Orien
te, c o n calle transversal; 
derecha entrando, ó Norte , 
con calle de Arr iba ; izquier
da ó Mediodía, casa de T o 
m á s Cabero, de Valdesandi-
nas, y espalda ó Poniente, 
casa de Faustino Carbajo, 
de Benavides, valuada dicha 
tercera parte en setecientas 

cincuenta pesetas 750 i 
Una t ie r ra , t é r m i n o de 

Valdesandinas, al pago de 
losLlombos. t r i ga l , secano, 
de ocho celemines, á part ir 
con su hermano José ; linda 
toda al Oriente, tierra de S i 
món D o m í n g u e z ; Mediodía, 
de A g u s t í n Pérez; Poniente, 
de sus hermanos Manuel y 
Santiago Cabero, valuada 
esta parte en ciento c i n 
cuenta pesetas 150 

Uua huerta, t é r m i n o de 
i ValdesacdioaB. en el centro 
i del pueblo, cercada, planta-
j da de v i ñ a y otros árboles 
: frutales, á partir con sus 
¡ hermanos José y Juan, y le 
' correspondió el qu iüón del 
i Norte para el Poniente, ha

ce esta tercera parte uua 
cuarta; linda al Norte , calle 
de Arriba; Poniente, pattija 
de su hermano J o s é ; Medio
d ía , de su hermano Juan, y 
Poniente, casa de herederos 
do Pablo Fernández y San
tiago Carbajo, valuada es
ta parte en doscientas c in 
cuenta pesetas 250 

Una tierra, t é r m i n o de 
Valdesandinas, al pago de 
la Nogal; centenal, secana, 
do ocho celemines; l inda 
Orieute, tierra do Agus t ín 
Pérez; Poniente, de Ale jan
dro Cubero, do Valdesandi
nas, valuada en veinticinco 

pesetas 25 
Otra t ierra, t é rmino de 

Villazala, al pngo do Tras de 
los Prados, t r iga l , r egad ía , 
de dos celcüi iucs : linda al 
Norte y Poniente, prado de 
he redevos de don Miguel 
Fe rnández Giroudu, do V i 
lloría; Oriento, otro de don 
José -Moria Caballero, de 
Valdesandinas, y Mediodía, 
moldcra do servicio de rie
g o , vainada cu Hescnta y 
úus pesetas cincuenta cén t i • 

mos 
Otra t ierra, t é r m i n o de 

Huerga, al pago del camino 
de los molinos,centenal, se-
cana, de una fanega tres ce
lemines; linda Oriente, Me
diodía y Poniente, t ierra 
de herederos de J o a q u í n 
Juan de Huerga, valuada 

en treinta pesetas 

Otra t ierra, en dicho t é r 
mino, al pago del camino de 
Bercianos, centenal, seca
no, de una fanega; linda a l 
Oriente, t ierra de F r o i l i n 
Sánchez ; Mediodía y Po
niente, de herederos de I s i 
dro Castellanos, de Huerga, 
valuada en treinta pesetas. 

Una t ierra, en t é r m i n o de 
San Pelayo, al pago de Olle
ros, t r i ga l y centenal, seca
no, de diez celemines; l inda 
al Norte, t ierra de A g u s t í n 
Mart ínez; Oriente, de Fran
cisco Morán; Mediodía, de 
Andrés Juan, y Poniente, 
dicho camino, valuada en 

treinta pesetas 

Otra tierra, en dicho t é r 
mino, ni camino de Ciervos, 
centenal, secano, de diez 
celemines; linda al Norte, 
tierra de su hermana Vicen
ta; Oriente, de María M a 
nuela Mart ínez; Mediodía de 
Manuel Vicente, y Ponien
te, de Juana del Riego, de 
Huerga, valuada ec quince 

' La sép t ima parte de una 
;• viña, en t é r m i n o do Anto-
j ñ a u e s , al pago del 'Tora l , , 
j con el nombre especial de 
. Los Carbajos, hace esta s é p -
¡ t ima parte una cuarta; os el 
¡ qu iñón del Poniente; linda 

al Norte, vifia de Ignacio -
i Miguélez , de Grisuela; Po-
| niente, partija de su herma-
! no Juan; Mediodía, v i ñ a s de 
! Domingo Sevilla, de Valde-
| sandiDas,y Juana del Riego, 
| de Huerga, valuada en c in-

í cuenta pesetas 
Una t ierra, t é rmino , de 

j Regueras, al pago de los 
¡ LUunbos, t r iga l , secano, de 
I cuatro celemines; l inda al 

N o r t o y Poniente, con tierra 
de Antonia Chamorro, y Es-
teban Mateos, vecinos de 
Regueros; Oriente, otra de 
Je rón imo Lópeí!, do Cebro-. 
ues, y Mediodía, con dife
rentes tierras, valuada en 
ciento veiii t icinco pesetas. 

Otra, eu dicho termino, 
ai pag-o lie los Llombus, t r i 
gal, secano, do dos colemt-

60 

i 

62 50 nes; l inda al Norte, t ierra 
de Tiburcio Ordóñez; Orien
te, con la huerga ant igua; 
Mediodía , t ierra de Pablo 
F a l a g i n , y Poniente, de 
Juan Casado, de Regueras, 
valuada en setenta y cinco 
pesetas 75 » 

i Un prado, t é r m i n o de Po-
80 > sada, al pago de abajo, re

g a d í o , á part ir con su her-
. mano Domingo, es el qu i -

ñ o n del Norte , hace cuatro 
, celemines; linda al Norte, 
; prado de Damián Mar t ínez , 
| de Kobledino; Oriente, otro 
, de d o ñ a Amalia Alonso, de 
i Valladolid; Mediodía, partija 

30 , de su hermano Domingo, y 
I Poniente, calle púb l i ca , va-
| loado en ciento seis pesetas 

, veinticinco cén t imos 106 25 
j La déc ima sexta parte de 
I un molino, en t é rmino de 
i Posada, al pago del Soto, 
j compuesto de uoa sola pie-
i dra harinera; l inda todo él 
| á los cuatro aires con cam-

30 > ' P0 comti11 ^e Posada, t i 
tulado el Soto y presa del 
mismo molino, valuada d i 
cha parte eu veinticinco pe
setas 25 > 

La octava parte de una 
tierra, t é r m i n o de Palacios 
de la Valduerua, al pago de 
Pradines, t r i g a l , r e g a d í o , á 
part ir con sus siete herma-

! nos, hace esta parte un ce-
1 lennn y uu cuart i l lo; l inda 

15 » I toda: al Nor te , cou cami-
{ no que guia á Castrotierra; 

Oriente, tierra de Toribio 
Mar t ínez , de Rivas; Medio
día, otra del Conde de Mou-
tijo y Miranda, y Poniente, 
otra de Simón Matachana, 
de Palacios, valuada esta 
parte en cuarenta y seis 
pesetas ochenta y siete c é n 
timos 46 87 

Un prado, termino de Ro
bledo, al pago del Fresno, 
r egad ío , de seis celemines; 
lindo al Norte , moldera t i 
tulada del campo; Oriente, 
prado de Uoquo Cordero; 
Mediodía, de Bonito de Aba
jo, y Poniunto, de J o a q u í n 
Diez Domínguez , do Roblo-
diuo, valuado eu ciento c i n 
cuenta 150 • 

Y la sexta parte de un 
censo sobro uoa cusa cu la 
ciudad de Astorga, dcfiala-
da con el número uno, en la 
callo do Carretas, linderos 
bien notorios, de la propie
dad do don Joaquín Garc í a , 

125 » v í c ino de dicha ciudad, por 
la que. paga do rédi to anual 
sotontn y seis pesetas c in 
cuenta cén t imos , que según 



la escritura de ¡mposic ióo, 
representa un capital de dos 
m i l quinientas cincuenta 
pesetas, cor respondiéndole á 
esta sexta parte cuatrocien
tas venticinco pesetas 42b > 

E l remete t e n d r á lugar en la sa- j 
la de audiencia d« este Juzgado el 
d¡a diez de Octubre próximo, y ho
ra de las once de la m a ñ a n a , con 
las prevenciones siguien tes: que pa
ra tomar parte en la subasta se ha
brá de consignar previamente el 
importe del diez por ciento de la t a 
sac ión; que no se u d m i ü t á postuca 
que no cubra las dos terceras partes 
de é s t a , y que á instancia de la par
te actora se sacan á subasta los i n 
muebles sin suplir previamente la 
taita de títulos de propiedad. 

Dado en La Bafieza á nueve de 
Septiembre de m i l ochocientos no
venta y cinco.—Saturio Mart ínez 
Caneja.— De su orden, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

DISTRITO UMVERSimiO DE OVIEDO 

Con arreglo á lo prevenido en los 
a r t ícu los 2.°, 7 . " y 11 del Real]de
creto de 27 de Agosto de 1894 y en 
la 17 de las Instrucciones aproba
das para la e jecución del mismo por 
Real orden de 24 de Octubre siguien
te, se anuncian vacantes las escue
las á con t inuac ióu expresadas, que 
habrán de proveerse por concurso 
con sujeción á lo que se dispone en 
las referidas disposiciones legales. 

PROVINCIA DE OVIEDO 

Elementales de niños 
Las de Vil lapérez, en Oviedo; L u -

gones, en Siero, y Sao Esteban, en 
Tapia, do t adas con 623 pesetas 
anuales. 

Elementales de niñas 

La de Cangas de Tineo, con 1.100 
pesetas; las de Santullano, en Las 
Regueras; San Mar t in de Laspra, 
en Castri l lón; Becullo, en Cangas de 
Tineo, y Grandes de Salimo, capital 
de su Ayuntamiento, con 625 pe
setas. 

Incompletas de niños 
La de Linares, en Rivadesella.con 

350 pesetas; la de Cazanes, en V i l l a -
viciosa, con .325 pesetas; la de 
Udrión, en Oviedo, con 300; la de 
Almurfe, en Miranda, con 275; la de 
Nonido y Tejeira, en Santa Eulalia 
do Oseos, con 260; las do Riello y 
La Focella, en Teverga; Pandes, en 
Cabranes; Azamiego-Parujas, en 
Cangas de Tineo; Las Estacas y Cas-
'afledo.en Miranda; Balmori, en L la -
"es; Villanueva, en Rivadedeva; V i -
"arquille y Ventosa, en San Mart ín 
do Oseos; Valle, en Candamo; Se-
rnndi, en Proaza; San Román , en 
Sariego; Muüa len ; Onao S e g ü e n c o , 
en Cangas de Onis; Amieva y San 

R o m á n , en Amieva; Granda, en Pa
rres; Pedrovella y Llanuces, en Qui-
rós ; Piedeloro, en Carreflo, y Vil lar , 
en Aller , con 250; y las de la Poz, 
en Caso, y La Llera, en Vil lavicio-
sa, con 125 pesetas. 

Incompletas de ninas 

La de Serin, en Gijón, con 375 
pesetas; Villacondide, en Coaila.cou 
350; Figaredo, Ujo y Santa Cruz, en 
Mieres, y Abandames, en Pe í i ame- , 
llera Baja, con 275 pesetas anuales. 

PROVINCIA DE LEÓN 

Elementales de niños 
La 2." de La Baüeza , con 1.100 pe

setas; las de Santa Marina dol Rey, 
Nogarejas, Es tébanez , Ferral,Geras, 
Paradaseca, Villadangos, Fesnedo, 
Tombrío de Abajo, Matadeón de los 
Oteros y Valtui l le de Arriba, con 
625 pesetas. 

Elmmtales de niñas • 
Las de Quintanilla de Sollamas, 

Corvillos de los Oteros, Cubillas de 
los Oteros, Maguz, Urd ía les , Con
gosto, San Pedro de Olleros, Sanee-
do, Ocero, Villanueva de Jamuz, 
Fresno del Camino, Carracedo, Pe-
ranzanes, Sésamo y Val tui l le de 
Abajo, con 625 pesetas. 

Incompleta de niños 
La de Castrillo de los Polvazares, 

con 550 pesetas. 

Incompletas de niñas 

Las de Murías de Paredes, con 550 
pesetas; San Cristóbal de la Polan-
tera, Riego de la Vega, Santa Co
lomba de la Vega, y Puente de Do
mingo F ló rez , con 275 pesetas. 

Incompletas mixtas 

Las de Otero de Esca'rpizo, Vi l l a -
zala, San Andrés del Rabanedo, Sa-
r íegos , Villazanzo, Gusendos de los 
Oteros, Cá rmenes , Lagunas de So-
moza y Calzada del Coto, con 500 

La de Banuncias, con 450. 
Las de Carneros y Sopeña , Valca-

bado, Fresno de la Valduerna, Man-
zaneda de Torio, Robles de Lacea-
na, Cirujales, Torrebarrio, Mondre-
ganes, Villamarco, La Losilla, Re-
dipaertas, Busdongo, Camplongo, 
Zuares, Campo y San t ibáñez , Cere
zales, Rarniedo, Murías de Rich¡v»l~ 
do, Murías de Pedredo, San t ibáñez 
de Valdeiglesias, Navianos, Grajal 
de Ribera, Altóbar de la Encomien
da, Trobajo del Cerecedo, Morgove-
j o y Villavelasco, con 400. 

Las de Villaestrigo, Cifuentes, 
San Miguel de las Dueñas , Las Gra-
ñe ra s , Vi l lamuñío, Gestoso, Parado-
la del Rio, Toral de Fondo, Cadafres-
nes, Montejos, Ozuela y Sorribos, 
con 375. . 

Los de Pozuelo y Ardoncino, con 
350. 

La de Villabraz, con 275. 
Incompletas temporeras 

Las de Villapodambre y F o r m i g o -
nes, San Justo de Cabaní l las , Forna 

y Losadilla, Magaz de Abajo, Roble- • 
d iño. La Riera (de Patronato), Viariz j 
y Vi l lagroy , Los Bayos, Vivero, Sa - i 
bugo, Rodicol, San R o m á n de los i 
Oteros, Sorribas, Miñambres , La Ve- ' 
ci l io, Valdoré y Verdiago, con 125 ? 
pesetas. 

La do E l Campo, con 110. 
Los de La Mata, robladura de Y u 

so, Son Estebau del Toral, l í imor 
Valdecafiada, Castellanos, Folledo, 
Cillonueva, Fresnellino, La U ñ a , 
San Cibrián, Montuerto, Valdorria, j 
Boisán, Piodrasalbas, Robledo, V ¡ -
Uamoros de las Regueras, Roderos, 
S a n t i b á ñ e z del Toral , Santa Eulalia 
de Cabrero, Folgoso y Las Tejeras, i 
Yeres, Porti l la, Polvoredo, Fonte- ] 
cha, Fáíi las, La Valcueva, Villall 'ei-
doy Villanueva del Arbol , con 90. 

LasdeCazanuecos, Modino, Quin
tana de la Peña , Ocejo, Saholices de • 
Modino, Pesquera, Sotillos y Olle- . 
ros, Valmartino, Carbajosa, Nava- j 
fría, Villalboñe y Solanillo, Villaso- | 
ca y Villafeliz, con 82'50. ¡ 

Las de Sactovonia de San Marcos, ; 
Valdespioocerón, El Ganso, Quinta- j 
nil la de Ccmbarros, Qu iñones , Cha
na, La Carrera, Villaobispo, Porque- ' 
ro, Riofrio, Alegico, Vi l la rmorie l , ' 
La Veguellina, Pedredo, San Mart ín 
del Camino, Villabante, Sardonedo, ' 
Cunas," Matanza, Cuevas, Cogorde-
ros, Quintana de Fon, Valle, Aza
dón , Villarroquel, Méizara, Caban í 
llas, Valsemaua, Cañizal , Casasola, 
Garfín, Nava, Rueda del Almirante , 
Mellanzos, San B a n o l o m é , V i l l a c i -
dayo, Valdealcón, Valdealiso, V i l l a -
rratel, Vi l larmún, Fontanos, Valde-
r i l la , Villaverde do Saudoval, A n t i -
mio de Abajo, Viloria , Rívaseca , Ro
bledo, San Miguel , Castrillo de Por-
ma, Represa, Santa María del Monte, ' 
San Vicente, Fogedo, Tóldanos , Ve- ' 
ga de los Árboles, Villofalé V i l l i -
guer, Villacontilde, Palazuelo, V i -
l labúrbula y Santovenia del Monto, 
con 62,52 pesetas. , 

Advertencias 
Las instancias so p re sen t a r án en 

la Secretoria de la Junta de In s 
t rucc ión pública de la provincia á 
que correspondan las vacantes en el 
t é rmino de treinta d ías , contodos 
desde el signieuto i la fecha del B O 
LETÍN OFICIAL respectivo en que se 
inserte este anuncio. 

Los Maestros propietarios é i n t e 
rinos, a c o m p a ñ a r á n la hoja de m é 
ritos y servicios cenada y certifica
da en forma legal dentro del plazo 
de la convocatoria. 

Tonto los Maestros interinos como 
los aspirantes sin servicio, expresa
ron en la instancia no tener defec
to tísico para dar la e n s e ñ a n z a , acre
ditando, en otro caso, la dispeosa do 
la Superioridad, y uniendo a d e m á s 
Icis segumios á su solicitud el t í tu lo 
profesional ó testimonio notorial l e 
galizado del misino ó cert i f icación 
del pago de derechos para su expe
dición; siendo de advertir que basta
rá t a m b i é n el certificado de revá l ida 

expedido por la Sec re t a r í a do In l í s -
cuela Normol que lo hayan verifica
do. P resen ta rán t a m b i é n el atestado 
dn buena conducta extendido por e' 
Alcalde de su domici l io. 

Los que pretendan á la vez escue
las elementales é incompletas, si 
bien precisan dos instancias, bas tará 
que a c o m p a ñ e n á una de ellas la do
c u m e n t a c i ó n exigida. 

Además del sueldo tijo d i s f r u t a r á n 
los Maestros y Maestras nombrados 
habi tac ión decente y capoz para si 
y su familia y las retribuciones de 
los niños pudientes, ó lo consigna-
d ' i , en equivalencia, en los presu^ 
puestos municipales. 

E l plazo para la p r e sen t ac ión de 
instancias t e r m i n a r á á las seis de la 
tarde del ú l t imo dia seña lado , sin 
que por nioguna causa ni pretexto 
puedan admitirse solicitudes ni do
cumentos de spués de este t é r m i n o . 

Oviedo 10 do Soptiombre do 1885. 
— E l Vicerrector, F e r m í n Canello. 

D. Mart in Garrido Redondo, Agente 
ejecutivo nombrado por el A y u n 
tamiento do Valencia do D. Juon 
para hacer efentivos los débi tos ú 
favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en el día 26 del 

corriente t endrá lugar bajo la pre
sidencia del que suscribe y con asis
tencia del Sr. Alcalde de esta v i l la , 
si lo tuviere por conveniente asis
t i r , lo subasta do las fincas embar
gadas á los contribuyentes que so 
hallan en descubierto por cont r ibu
ción terr i torial do los a ñ o s y t r imes
tres do 1890 al 1895, inclusive, ó sa
bor: 

D . Ani/cl Arroyo Quiroga 

Una v iña , en el termino mun ic i -
pol de Valencia de 1). Juan, y sitio 
llamado las Pechugas, de cabida de 
10 celemines; linda O., otra de don 
Tomás Cobos, vecino da Lugo; M. , 
herederos de Isidoro Merino; P.. v i 
ñ a de Lorenzo Sand ín , y N . , otra 
do D." Carmen García . 

Una tierra en idein y sitio llama
do el Quemado, hace una fanega 
cuatro celemines; linda O., senda de 
la casa vieja; P., otra senda, y N . , 
otra de José Mar t ínez . 

Un arroto en ídem, á la Tabla del 
Soto, hace una fanega cuatro celo-
mines; linda O., dicha Tabla; A!., 
otro de Mariano Pérez González, y 
N . , otro de Manuel Diez. 

Otrt. tierra en Valdejama, en d i 
cho t é rmino , hace 10 celemines; l i n 
do O., otra de Juan Merino; M . , otra 
de D. Manuel Mart ínez , y N . , con la 
pradera. 

Otra al Quemado, en el mismo 
t é r m i n o , hace ocho celemines; l inda 
O , otra de Victoriano Merino; M . , 
otra de herederos do D. Manuel Mar
t ínez , y l ' . , otra de Juan Antonio 
Garc í a . 



D. Silvestre VaWs (Iwederos) 

Una tierra, en dicho t é r m i n o y 
sitio llamado el Camino de Cabanas, 
hace una fanega y un ce lemín ; l i n 
da O., dicho camino; M . , herederos 
de D.Victor ino Millán; P., Reguera, 
y N . , de herederos de D. Manuel 
Mar t ínez . 

D . Juan Antonio Monliel 

Dna tierra ei ' ideni y sitio llama
do los Castellanos, huce una fanega 
dos celemines; linda O., otra de F é 
l i x Prieto; U . , ctra de Eugenio Fer
nández ; P., Hondón Grande, y N . , 
de Gaspar Merino. 

Z>. Ramón Gijosos 

Otra tierra en ídem y sitio l lama
do los Charcones, hace ocho celemi
nes; l inda O., otra de Eugenio Fer
n á n d e z ; M . , ot ra de herederos de 
D. José Rodr íguez ; P., otra de M i 
guel Morán , y N . , otra de Braulio 
Mar t ínez . 

D . Saturnino Pérez Bernardo (liere-

deros) 

Una tierra en dicho t é r m i n o y s i 
t io del Cueto Redondo, hace una fa
nega cuatro celemines; linda O., 
o t r a d e S a t u r n i n o M e l ó n ; M . , e l C u e -
to ; P., y N . , o t ra de Gregorio Mar
t í n e z . 

D . Ensebio Arroyo Merino 

Una tierra en idem y sitio l lama
do Bracas, hace una fanega cuatro 
celemines; l inda O., otra de D . Za
ca r í a s Mar t ínez ; M . , otra de Manuel 
Fierro, y N . , otra de Justo Crespo. 

JO. Manuel Valentin 

Una v iña en idem y sitio llamado 
los Melgares, hace cinco celemines; 
linda O., raya de Villabonillos; M . , 
otra de José F e r n á n d e z , y N . , de 
Gaspar Mar t ínez . 

D . ' Margarita Fernández {herederos) 

Una tierra en idem y sitio llama
do Salguero, hace ocho celemines! 
linda O. y P., otras de Migue l y Ro-
gelia Chamorro; M . , otra de herede
ros de D. Anastasio Z á r a t e , y N . , 
de los de O. Manuel Alfonso. 

J) . Juan Blanco Manovel 

Una v iña en dicho t é r m i n o y s i 
tio llamado las Piedras, hace ocho 
celemines; l inda O. y M . , herederos 
de Fernando Perrero; P., otra de An
tonio Redondo, y N . , otra de Satur
nino Millán. 

D . Silvestre Valdés {herederos) 

Una tierra en idem y sitio llama
do Canal Tripera, hace dos fanegas; 
linda O., otra de herederos de don 
Mart ín Mar t ínez ; M . , otra de Igna

cio González; P., senda, y N . , otra 
de D. Pablo González . 

D . Angel Arroyo {herederos) 

Otra t ierra en dicho t é rmino y 
sitio llamado de San Lázaro, hace 
una fanega ocho celemines; linda 
O , camino; M . , otra de D . ' Lauroa-
na Mart ínez , y N . , utra de Angela 
M u ñ i z . 

Otra en ídem v sitio llamado ca
mino de Fáñ las , hace seis celemi
nes; linda O., otra de herederos de i 
Tadea Merino; M . , camino; P., otra ' 
de Victoriano Merino, y N . , l inde-
rón . | 

Otra al Corzo, en idem, hace ocho 
celemines; linda O., otra de Cipria
no Cabo, M . , otra de Rafael F e r n á n 
dez, y N . , otra de Joaquín Mar t í 
nez. 

J) . Juan Antonio Montiel 

Otra t ierra en idem y sitio llama
do los Castellanos, hace 10 celemi
nes; linda O., con los ramales; M . , 
otra de Anacleto Migué lez ,y N. ,o t ra 
de Migue l Morán . 

P . Saturnino Pérez Bernardo 

Otra tierra en idem y sitio llama
do las Trascobas; linda O., otra de 
herederos de Juan Falcón; M . , con 
los de José Garrido; P., otra de Sa
turnino Melón. 

1). Simón Fernández Nuevo 

Una casa, en el casco de esta v i 
lla de Valencia, á la calle de la 
Amargura, que linda derecha en
trando, con F e r r e ñ a l que lleva Ra
fael Amez; izquierda, otra casa de 
Francisco Miguólez , y espalda con 
las Cercas. 

D . Euselio Arroyo Merino 

Una tierra en dicho té rmino y s i 
t io llamado la Cueva de la Loba, ha
ce una fanega y ocho celemines; l i n 
da O., otra de J e rón imo Garcia; M . , 
otra de Juan Villada, y N . , otra de 
Torcuato Garrido. 

D." Juana Oonzilez Oarcia(herederos) 

Una tierra en ídem y sitio llama
do los Potros, hace cinco celemines; 
.liada O., otra de Máximo Garcia; 
M . , con el reguero, y N . , otra de he
rederos de Joaqu ín González. 

D . Juan Blanco Manovel 

Una v iña en ídem y sitio llamado 
las Janoras, hace 10 celemines: l i n 
da O., otra de Pedro Redondo; M . , 
otra de D . ' Carmen Garcia; P., otra 
de D. Esteban Alonso, y N . , l inde-
rón . 

V).* Margarita FernAniez (herederos) 

Otra tierra idem y sitio llamado 
Salguero, hace nueve celeminea; 
linda O. y P., otras de José y Ma

ría Chamorro; M . , herederos de don 
Anastasio Z á r a t e , y N . , de los de 
don Manuel Alfonso. 

D . Silvestre Valdés (Mrederos) 

Otra tierra en idem y sitio l lama
do de Car re -qu iñpnes . hace una fa
nega y cuatro celemines; linda O., 
otra de D. Pedro Sáenz ; M . , ctra de 
D." Laureana Mar t ínez ; P.; otra de 
Valeriano Redondo, y N . , senda. 

J) . Euseíio lernández Miguélez (here-

Otra tierra en ídem y sitio l lama
do los Olmares, hace ocho celemines; 
linda O., vallado; M . , otra de Fran
cisco Garcia, P., otra de Antonio 
Prieto, y N . , otra de José Guerrero. 

D . Francisco ¡Prieto Miguélez {here
deros) 

Otra tierra en idem y sitio l lama
do Carre-Molin, hace dos celemines 
y dos cuartillos; linda O., con el ca
mino; M . y P., herederos de Isidoro 
Robles. 

D . Ramón Qijosos 
Otra tierra en ídem y sitio l lama

do la Rachona, hace 10 celemines; 
linda O., otra de D. Tomás Cobos; 
M . , de Santiago Robles; P., otra de 
Manuel Arteaga, y N . , otra de Do
mingo Gigosos. 

D . Saturnino Pérez Bernardo (here-

Otra tierra au ídem y sitio l l ama
do el P ra tón , hace ocho celemines; 
linda O. , otra de Francisco F . Mar t i 
nez; M . , con pradera; P., otra de 
Ange l González, y N . , senda q u é va 
Tras de Águi l a . 

D. Angel Arroyo Quiroga (herederos) 

Una casa, en el casco de esta v i 
l la , ú la calle del Negr i l lo , que linda 
derecha entrando, otra de León Ba-
rrientos; izquierda, otra de J e rón imo 
Mart ínez , y espalda, ferreñal de he
rederos de D." Ana María Ruiz. 

D, Ensebio Arroyo Merino 

Una tierra en ídem y sitio llama
do el Quemado, hace ocho celemi
nes; linda O., senda del Quemado; 
M . , otra de Jul ián Merino; P., sen
da de las Pechugas, y N . , otra de 
Manuel Fierro. 

p . Juan Blanco Manovel 
Una v iña en ídem y sitio llamado 

las Capitanas, hace ocho celemines; 
linda O., herederos de Clemente Fer-
nándea; M. y N . , l inderón , y P., 
otra do Pedro Mar t ínez , 

D.* Margarita Fernández (herederos) 

Una tierra en idem y sitio l lama
do Salguero, hace una fanega cua
tro celemines; linda O., otras de M i 
guel y José Chamorro; M . , herede

ros de D. Anastasio Zára te ; P., otra 
de Angela y María Chamorro, y N . , 
otra de D. Manuel Alfonso. 

j D . Pedro González Martínez 
Una v iña en idem y sitio llamado 

el Membrillar, hace tres celemines; 
linda O., otra de D. Pablo González; 
M . , otra de Tirso González; P., de 
Vicente Pérez, y N . , otra de Pedro 
Melón. 

O. Eusebia Fernández Miguélez {¡tere-
j deros) 
• Una tierra en idem y sitio llama

do las Villarangas, hace una fane
ga; linda O., otra de Gaspar Mar t i -

I nez; M . , otra de Pedro Morán ; P., 
( con el río, y N . , otra de Bruno Mar

cos. 

D . Francisco Prieto Miguélez (here
deros) 

Otra t ierra en idem y sit io l lama
do las Eras de Cabañas , hace cuatro 
celemines; linda O. y M . , otra de 
Fél ix Prieto, y N . , otra de Bruno 
Marcos. 

D . Ramón Gijosos 
Otra tierra en ídem y si t io l lama

do la Morana, hace cuatro celemi
nes; linda O., con Charcos; M . , otra 
de Román Fernández ; P., con la Mo
rana, y N . , otra de Santiago Bo
dega. 

D . Pedro Morán 
Un prado en idem y sit io llamado 

los L láganos , hace seis celemines; 
linda O., otro de Bonifacio F e r n á n 
dez; M . , otro de Santiago Robles, y 
N . , otro de Pedro Gijosos. 

J) . Ensebio Arroyo Merino 
Una tierra arroto en ídem y sitio 

llamado el Molina de Medio, hace 
ocho celemines; linda O., dichoca-
mino; M . , de D.* Laureana Mar t í 
nez; P., rio viejo, y N . , otra de Ma
teo Gallego. 

i ) . * Margarita Fernández (herederos) 
Otra tierra en idem y sit io llama

do Salguero, hace una fanega cua
tro celemines; linda O. y P., otras 
de María y Francisca Chamorro; P., 
otra de herederos de D. Anastasio 
Zára te , y N . , de los de D. Manuel A l 
fonso. 

D. Irancisco Prieto Miguélez (here
deros) 

Otra tierra en ídem y sitio llama
do las Majadas de Cabañas , hace 
cinco celemines; linda O., con la 
Mediana; M. y N . , otra de Pedro Gi-
josns, y P., Vallado. 

Valencia de D. Juan 6 de Sep
tiembre de 1K95.—El Agente ejecu
tivo, Martin Garrido. 

LEON: 1895 
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